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iViunicipalidad
cle Chittán Vicjo Dir. Administración Educación Municipal

CHILLAN vtEJo, l0 JUL 2020

VISTOS: Et D.F L. N" 1-3063 de 1980 det M¡nisterio det
lnterior, sobre "Traspaso de servicios públ¡cos a la Administración Municipal,,, Ley N. .lg.69s
"orgánica const¡tucional de Mun ic¡palidades, el D.F L N' 1 ' FUa Texto Refundiáo, óoordinado y
s¡stematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los piofesionales oe la Educacion, y de
las Leyes que la comprementan y Modifican", Ley 19.543 der 24.12.97.Regura er lraspasó de
serv¡cios Municipales entre las Munic¡palidades áe las comunas que rndrcan,'. lev No 20.248
subvención Escolar Preferenciat, ley No 20.903 det 01.04.2016 articuro 19p, 19ñ y a9, qre 
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s¡stema de desarrollo profesional Docente y mod¡fica Otras Normas.
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APRUEBA SUSPENSION OE ASIGNACION POR TRAMO
DE DESARROLLO PROFESIONAL A DOCENTE OON
MIGUEL FELIPE BUSTOS TORRES

DEcREro (E)N. 2036

No 259 del 28.07.2020, donde se informa al
que se suspenderá su pago de tramo, según

CONSIDERANDO:
1.- Correo Electrón¡co de fecha 21 .Ol .2020 del CpElp,

donde confirma la suspens¡ón de tramo der docente don Miguel Feripe Bustos Torres.

2.- Ord
docente don Miguel Felipe Bustos Torres,
informac¡ón enviada desde CpElp.

que nombra docente titurar a contar del;5?oTt"J?r:'fflti:"r!7"t;,"tTlr[""J"."#rlt;13'"1t3i
Liceo Juan Arturo Pacheco Altamirano Enseñanza Básica y Media de la coñruna de chillán v¡ejo,
conforme PADEM, PIE y SEp.

4.- Decreto Atcald¡c¡o (E) No 659 det 21.OZ.2OZO, que
modifica horas docente titular a contar del 0i.03.2020 hasla 2g.o¡e.2021, en el L¡ceo Juan Arturo
Pacheco Altamirano Enseñanza Básica y Media de ta comuna de chillán viejo, conforme pAoEna,
PIE y SEP.

5.- La necestdad de suspender as¡gnac¡ón por tramo de
desarrollo profesional establec¡da en el artículo 19p de la Ley 20.903 iEl profásional de la
educación que incumpra ra obligación señarada en er pr¡mero der aÁicuro rsñ perrieá, por no ñ"0",
realizado su proceso de Reconocimiento el año 201g.

DECRETO;
f .- APRUEBASE, ta suspensión de as¡gnación por tramo

de desarrollo profesional a contar del mes julio del 2020 hasta que regularice Sü situación con el
cPErP. ar docente Don MrcuEL FELTPE Búsros roRREs, Cedura de-rdentidad N" 16.446.3i4_1,
Docente de aula Liceo Juan Arturo pacheco Altamirano, de la comuna de Chillán Viejo.

ANOTESE, COMUNíQUESE, ARCHÍVESE Y REMíTASE.
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